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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE FEBRERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día diecinueve de Febrero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 5 y 12 de febrero de 2014, sin enmienda.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- Designar al titular de la Secretaría del Pleno de esta Corporación como Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma.

3.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal para “Apertura de huecos en forjado existente para formación de patios”, ubicada en C/ Ramón y Cajal, nº 53, solicitada por la mercantil Comunidad de bienes Pedro y Manuel Mora, con arreglo a los requisitos por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

3.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta del instructor y estimando parcialmente las alegaciones vertidas por el interesado en vista de la existencia de  circunstancias atenuantes se propone la imposición de una sanción leve en su tramo inferior, esto es de 1.200 euros a Bingo-Casino de Cuenca, S.L., representada por D. Juan José Sánchez Colilla, por la ejecución de una obra sin licencia en c/ Plaza del Romero nº 2. 

Se sanciona por tratarse de una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

3.3.- INFRAESTRUCTURAS.
A).- Nombrar a los Técnicos Municipales D. Ángel Manuel Leiva Abascal y D. Juan Pablo Leiva Abascal, Director Técnico y Coordinador de Seguridad y Salud, respectivamente, de la obra incluida en la “Memoria valorada para la ejecución de diversas reparaciones de pavimentos en la ciudad (I)”, redactada en Septiembre de 2013 por el técnico municipal D. Ángel Manuel Leiva Abascal.

4º.- ÁREA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el documento de Obligaciones que afectan a todo el Personal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en materia de Protección de Datos.


SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo al personal del Ayuntamiento por los medios corrientes de comunicación.

 5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- Estimar la petición de Ayuda en Acción, referida al proyecto “Creación de ambientes saludables mediante el fortalecimiento y consolidación de los servicios de salud y salubridad de las parroquias Facundo Vela y Salinas, del cantón Guaranda, provincia de Bolívar (Ecuador)” y, en consecuencia, autorizar la modificación de la zona de ejecución del proyecto.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la propuesta de la Mesa de Contratación constituida para la licitación del aprovechamiento de las instalaciones recreativas de “El Cerviñuelo”, reunida el día 12 de febrero de 2014 y requerir al licitador que ha obtenido la puntuación más alta, Asociación Castellano Manchega por el Medio Ambiente y contra el Cambio Climático (AMA-CLM), para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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